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Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

No se tiene en cuenta la notificación personal al demandado a través de 
correo electrónico del 17.3.2021, en razón a que no se efectuaron las 

manifestaciones de que trata el inciso 2° del artículo 8 Decreto 806 del 
2020.  
 

Conforme al poder aportado vía electrónica del 03 de febrero de 2021, se 

reconoce a la abogada DORIS CALDERÓN LÓPEZ como apoderada de 
MAGDA SIRLEY VARÓN BEJARANO, y se tiene en consecuencia a la 

demandada en impugnación de paternidad, notificada por conducta 

concluyente según lo reglado por el numeral 2° del artículo 301 del CGP. 
Secretaría contabilice los términos de que trata el inciso 2º del artículo 91 

ibídem. 
 

El escrito remitido por la apoderada de la pasiva vía electrónica el 03 de 
febrero hogaño se mantiene agregado al expediente y sobre su contenido 

se resolverá en oportunidad.  
 

Conforme al poder aportado vía electrónica del 04 de febrero de 2021, se 

reconoce a la abogada SANDRA JOHANA CAMARGO RAMÍREZ como 
apoderada de CÉSAR AUGUSTO VARGAS GALVÍS, y se tiene en 

consecuencia  al demandado en investigación de paternidad, notificado por 
conducta concluyente según lo reglado por el numeral 2° del artículo 301 

del CGP. Secretaría contabilice los términos de que trata el inciso 2º del 

artículo 91 ibídem. 
 

El escrito remitido por la apoderada del pasivo mencionado en inciso 
anterior vía electrónica el 04 de febrero hogaño se mantiene agregado al 

expediente y sobre su contenido se resolverá en oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
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